
 

 

 
  

 

 

 

 

COLECTIVO: 900360 

 

 

 

 

CONDICIONES GENERALES, PARTICULARES Y ESPECIALES PARA EL 

CONCIERTO ENTRE ASISA, ASISTENCIA SANITARIA 

INTERPROVINCIAL DE SEGUROS S.A.U. Y LA FEDERACION VASCA DE 

BALONMANO  PARA CUBRIR LOS ACCIDENTES QUE PUEDAN SUFRIR 

LOS DEPORTISTAS FEDERADOS . 
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CONDICIONES PARTICULARES Y ESPECIALES 

 

1.- Aseguradora:  

 
ASISA, ASISTENCIA SANITARIA INTERPROVINCIAL DE SEGUROS, S.A.U.  

Domicilio Social: C/ Juan Ignacio Luca de Tena, 12 – 28027 MADRID. 

 

2.- Tomador:  

 

FEDERACIÓN VASCA DE BALONAMNO  

Calle Errotaburu Pasealekua 1  

32018 Donostia  

 

3.- Asegurados:  

 

Ostentan la condición de asegurados, con derecho a las coberturas previstas en 

el presente contrato los deportistas no profesionales inscritos en la 

FEDERACION VASCA DE BALONMANO  como consecuencia de su 

participación en competiciones oficiales de ámbito internacional, estatal, 

autonómico y local, así como en los entrenamientos que figuran en el Anexo I 

al presente contrato. 

 

El tomador comunicará a ASISA las altas de los asegurados en el presente 

seguro, según se vayan produciendo las inscripciones, siempre previas al 

inicio de cualquier actividad deportiva cubierta por la póliza. Las 

comunicaciones sobre nuevas altas que efectué el Tomador a ASISA deben 

seguir el formato incluido en el Anexo I y serán incorporadas al citado Anexo 

a medida que se vayan produciendo. 

 

Quedan excluidos, por tanto, de la cobertura del presente contrato los 

deportistas que no hayan sido comunicados por el Tomador con anterioridad al 

inicio de la actividad deportiva cubierta por la póliza. 

 

4.- Ámbito Territorial: Internacional, Nacional 

 

5.- Duración:  

 

Periodo de cobertura: desde las 00:00 horas del 1 de Agosto  de  2020 a las 24:00 

horas del  31 de Julio  de 2022. 
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De acuerdo con lo previsto en la Condición General Quinta, el contrato es 

prorrogable al vencimiento por anualidades. 

 

6.- Prima: 

A. La prima a abonar por la FEDERACIÓN a ASISA  por el Seguro de 

Accidentes Deportivos objeto del presente contrato es la establecida a 

continuación, según el siguiente detalle: 

 

Temporada  20-21 

• Jugadores y Árbitros   134,75 € prima federado/temporada. 

• Técnicos     125, 19 €  prima federado/temporada. 

• Anotadores 18,00  € prima federado/temporada. 

 

Temporada 21-22 

• Si la siniestralidad es menor  del  75  %  mantenimiento de  prima. 

• Si la siniestralidad es igual o mayor del  75%  incremento  del  8% en la 

prima. 

 

La/s prima/s detallada/s anteriormente ha/n sido calculada/s sobre una 

previsión de 4396  asegurados,  divididos  en  3792  jugadores y árbitros , 572 

técnicos y 32 anotadores . Si el colectivo no alcanzase el 90% de esta cifra, al 

finalizar el ejercicio se regularizará la prima al alza en un 10%, que será 

liquidado de forma complementaria por la FEDERACIÓN. 

  

 La FEDERACIÓN abonará a ASISA el importe resultante de multiplicar 

el nº de personas de alta en cada momento por la prima fijada, por lo que el  

importe estimado a abonar por el Tomador a ASISA es de 583.156, 68   euros. 

  

 En esta prima se encuentran incluidos los recargos e impuestos vigentes. 

Cualquier modificación de impuestos que recaigan sobre los tomadores y/o 

asegurados, modificará la prima en el importe correspondiente. 

 

Participación del Asegurado en el coste de los Servicios:  

Se conviene la participación del asegurado en el coste de los servicios, mediante 

la utilización de talones de asistencia. Las partes establecen que para el período 

de cobertura previsto en el presente contrato (1 de Agosto  de 2020 al 31 de Julio  

de 2021), el precio del talón de asistencia (cheque) será de 3 €. 

 

ASISA facilitará a la FEDERACIÓN los talonarios de cheques, que obrarán en 

poder de la misma y que se responsabilizará del buen uso de los mismos por 

parte de los asegurados, quienes entregarán un solo cheque asistencial por cada 

consulta, tratamiento o prestación requerid 
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